
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR Y DE PERSONAL QUINCE DE MAYO “QUIDEMAY S.A” 

En la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de Junio del 2020, siendo las 10:00 en las 

instalaciones de la oficina ubicada en la ciudad de Guayaquil, Ciudadela Rosales 1l, Mz. D1, SI.7, 

se realiza la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte Escolar y de 

Personal QUINCE DE MAYO “QUIDEMAY S.A”. La presente junta fue convocada para las 9:00 am, 

por la directiva de la compañía Quidemay S.A, a las 10:00 am se instala la misma con 16 

accionistas presentes de 371 acciones que corresponden al 45.80% de 810 acciones ordinarias 

y nominativas, capital suscrito que mantiene la compañía, cuyos nombre y firmas figuran en la 

lista de control que se adjunta a la presente, se instala la Junta que tendrá como Orden del Día: 

1. Constatación del Quórum 

2. Conocer y Resolver sobre el informe del Representante Legal y de la Comisaria por el 

Ejercicio Económico del 2019 

3. Conocer y Aprobación del Balance General con sus Anexos del Ejercicio Económico del 

2019 

4. Conocer y Aprobar el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio del 2019 

5. Elección de Presidente, Gerente y Comisario para el nuevo período. 

PRIMERO: El Presidente de la Junta Sr. José Gálvez Delgado da la bienvenida a los accionistas 

presentes y dispone que el Secretario Ad-Hoc Sr. Carlos Porfirio Vera Pogo, constate el quórum 

reglamentario y se efectúe el correspondiente registro de los accionistas presente en esta 

sesión. Con la constancia del número de accionistas que representa el valor pagado de ellas y 

los votos que les corresponden y que la Junta se celebra con convocatoria de conformidad con 

la Ley de Compañías, el Presidente declara instalada esta junta para deliberar y resolver sobre 

los puntos de la convocatoria, Luego de las deliberaciones de rigor los accionistas RESUELVEN: 

SEGUNDO: interviene la Sra. Milians Vivar Pérez, Gerente General, agradeciendo a todos los 

accionistas por la asistencia a la junta, indicando que como Gerente General pide que se ejecute 

la resolución tomada en la Junta general Extraordinaria de Accionistas del 8 de Julio del 2014 

asentada y aprobada en Acta a COBRAR MULTA POR LA NO ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS A 

LAS JUNTAS Y/O REUNIONES DE NUESTRA COMPAÑÍA (5% DEL SALARIO BÁSICO QUE 
CORRESPONDE A USD $. 20,00 DÓLARES AMERICÁNOS). Manifiesta que la compañía no 

mantiene deudas con los entes reguladores como: SRI, lESS, Super Intendencia de Compañías, 

UPROTEIG, FENATEI, etc., el mismo que lo cerramos con cero deudas y en excelente nivel 

bancario la cuenta corriente de la compañía, a diciembre del 2019 y que los gastos se dieron de 

forma razonable y necesarios, siendo estos mínimos. Mantenemos buenas relaciones laborales 

con la Unidad Educativa San José La Salle-Campus Centro. Además, dispone que se procede a 

entregar los cheques por concepto de las Utilidades pendientes de pago, a cada uno de los 

accionistas de la compañía. Se han cumplido con todos los requerimientos y disposiciones de la 

Junta. 

TERCERO: Interviene la Comisaria, Sra. Andrea González García que cumple con las disposiciones 

de la Super Intendencia de Compañías, en el Reglamento que consta en la Resolución No. 

92.1.4,3.0014 con fecha del 18 de septiembre de 1992, Presenta el Informe de Comisaria del 

Ejercicio Económico del 2019, indica que ha recibido toda la información requerida y concluye 

que los Administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales 

estatutarias y han cumplido con las resoluciones de la Junta General de Accionistas, que las 

políticas y procedimientos que realiza la compañía para su control interno, por lo que considera



que los activos están debidamente protegidos y la información es confiable, por lo tanto no tiene 

ninguna denuncia que hacer sobre su gestión. 

CUARTO: La Junta aprueba por unanimidad los Informes del 2019 de la Gerente General y la 

Comisaria de la compañía QUINCE DE MAYO “QUIDEMAY S.A”. Los Accionistas revisan el Balance 

con sus Anexos, Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico del 2019, los mismos 

que son Aprobados por Unanimidad por todos los accionistas. 

Se deja asentado en la presente acta que en época de pandemia los Sueldos de Presidente, 

Gerente General y Contadora se reducen en un 25%, es decir, que recibirán el 75% del vator 

original y se retomará al valor real cuando se normalicen las actividades escolares de forma 

presencial (traslado de los estudiantes de casa al colegio y viceversa). 

El Presidente, Sr. José Gálvez, procede a leer el informe de su periodo como tal, indicando que 

las acciones que están a nombre de la compañía no suman como votos en las elecciones, de 

acuerdo al artículo 162 de la Ley de Compañías, además mociona que se considere la venta de 

estas acciones y recomienda que se hagan dos juntas al año. 

QUINTO: Se procede con la elección de Gerente, Presidente y Comisario para el nuevo período 

2020-2022. 

Interviene el Sr. Eduardo Palacios Aguirre mocionando a la Sra. Milians Vivar Pérez que continúe 

como Gerente General, y la Sra. Marjory Cedeño Loor como Presidenta, apoyan la moción la Sra. 

Katherin Albán Pérez, el Sr. Marcelo Pintado y el Sr. Darío De La Torre, dando un total de la 

moción de 315 votos 

Intervine el Sr. José Gálvez Delgado mociona a la Sra. Milians Vivar Pérez que continúe como 

Gerente General, y la Sra. Elsa Villacis García como Presidenta, dando un total de la moción de 

56 votos. 

Quedando como ganadores la nueva Directiva para el período 2020-2022 conformada por la 

Sra. Milians Vivar Pérez que continúe como Gerente General, y la Sra. Marjory Cedeño Loor 

como Presidenta con 315 votos. 

Para la elección de comisario el Sr. Marcelo Pintado Mociona a la Sra. Andrea González García 

apoyando la moción con 55 votos. 

La Sra. Marjory Cedeño Loor mociona a la Sra. Marcia Briones Burgos apoyando la moción con 

262 votos. 

La Sra. Marcia Briones Burgos mociona a la Sra. Erika Verdesoto Reyes apoyando la moción con 

54 votos. 

Quedando como ganadora para Comisaria del período 2020-2022 la Sra. Marcia Briones 

Burgos con 262 votos. 

La nueva Directiva de la Compañía Quidemay S.A., para el período 2020-2022 

GERENTE GENERAL - MILIANS ORFILIA VIVAR PÉREZ 

PRESIDENTA - MARJORY ESPERANZA CEDEÑO LOOR 

COMISARIA - MARCIA MARIELA BRIONES BURGOS 

Siendo las 12:45 se da por terminada la presente Junta y sin más a tratarse, damos fé de lo que 

aquí se dijo, en la ciudad de Guayaquil a los 20 días del mes de junio del 2020. Firmando la 

Presente Acta. 

   
PORFIRIO VERA POGO 

Secretario Ad-Hoc 

Cl: 0906376322
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